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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

MINISTERIO DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN N.º 1 DE MELILLA

1977.- Notificación de Edicto a D.ª Elvira Carcaño Más y otros, en 
Procedimiento Ordinario 449/2012.

N.I.G.: 52001 41 1 2012 1009838.

ORD PROCEDIMIENTO ORDINARIO 0000449/2012.

Sobre: OTRAS MATERIAS.

INTERVINIENTE, INTERVINIENTE, DEMANDANTE, DEMANDANTE, INTERVINIENTE, 
INTERVINIENTE, INTERVINIENTE, INTERVINIENTE, INTERVINIENTE, INTERVINIENTE 
D/ña. FRANCISCO JAVIER CARCAÑO GUTIÉRREZ, MARÍA DE LOS ÁNGELES 
CARCAÑO PÉREZ, CARLOS FERNANDO MARINA CARCAÑO, MARÍA DEL 
CARMEN MARINA CARCAÑO, MARÍA DOLORES CARCAÑO GUTIÉRREZ, 
ANTONIO CARCAÑO GUTIÉRREZ, JOSÉ MANUEL CARCAÑO GUTIÉRREZ, 
RAFAEL HELIODORO CARCAÑO GUTIÉRREZ, MARÍA LUISA CARCAÑO PÉREZ, 
MARÍA ROSA CARCAÑO BLASCO.

Procurador/a Sr/a.:  ,  , CRISTINA PILAR COBREROS RICO, CRISTINA PILAR 
COBREROS RICO  ,  ,  ,  ,  ,  , . 

Abogado/a Sr/a.:  ,  , ENRIQUE SIERRA LÓPEZ, ENRIQUE SIERRA 
LÓPEZ  ,  ,  ,  ,  ,  , .

DEMANDADO, DEMANDADO, DEMANDADO, DEMANDADO, DEMANDADO, 
DEMANDADO, DEMANDADO, DEMANDADO, DEMANDADO, DEMANDADO, 
DEMANDADO, DEMANDADO, DEMANDADO, DEMANDADO, DEMANDADO, 
DEMANDADO, DEMANDADO D/ña.: HEREDEROS TESTAMENTARIOS ROSA MÁS 
ANDREU, ELVIRA CARCAÑO MÁS, MARÍA DE LA CONCEPCIÓN HUELIN CARCAÑO, 
CARLOS HUELIN CARCAÑO, MERCEDES HUELIN CARCAÑO, MARÍA MARGARITA 
HUELIN CARCAÑO, FERNANDO HUELIN CARCAÑO, CARLOS DEL RÍO CARCAÑO, 
LUIS FERNANDO DEL RÍO CARCAÑO, PILAR CARCAÑO ALONSO CUEVILLAS, 
FRANCISCO CARCAÑO ALONSO CUEVILLAS, EMILIA CARCAÑO ALONSO 
CUEVILLAS, MARÍA TERESA CARCAÑO ALONSO CUEVILLAS, LUIS FERNANDO 
CARCAÑO ALONSO CUEVILLAS, HEREDEROS DESCONOCIDOS MARÍA ROSA 
CARCAÑO ALONSO CUEVILLAS, HEREDEROS DESCONOCIDOS GERMÁN 
CARCAÑO ALONSO CUEVILLAS, MARÍA DE LAS ÁNGELES CARCAÑO CALLIS.

Procurador/a Sr/a.:  ,  ,  ,  ,  ,  ,  ,  ,  ,  ,  ,  ,  ,  ,  ,  , JUAN TORREBLANCA 
CALANCHA.

Abogado/a Sr/a.:  ,  ,  ,  ,  ,  ,  ,  ,  ,  ,  ,  ,  ,  ,  ,  , JOSÉ ANTONIO PALAU 
CUEVAS.


